
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Catorce (14) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022).-

REF: DESPACHO  COMISORIO  No.  0018  -  2022,  LIBRADO
DENTRO DEL PROCESO NÚMERO 110013103 015 2021 - 00054 00
RESTITUCIÓN  DE  BIENES  INMUEBLES  DADOS  EN
ARRENDAMIENTO PROMOVIDA POR LUZ MARY SANDOVAL
ROJAS EN CONTRA DE IVÁN LOZANO MOLINA.

Radicación interna Juzgado EXPEDIENTE NÚMERO 2022 - 00793.

Previo  a  avocar  conocimiento  del  auxilio  comisorio,  se  requiere  a  la
autoridad  judicial  comitente  para  que,  en  ejercicio  del  principio  de
colaboración, remita link de acceso al  expediente electrónico con fines a
individualizar acertadamente el bien base de la entrega, como a su vez, su
composición  física  en  tanto,  al  parecer,  corresponde  a  diversas
dependencias. 

Por Secretaría, oficiar y, una vez se tenga la información requerida, reingrese
al Despacho a efecto de asignar data para la realización de la diligencia. 

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  159, hoy  15  de  septiembre  de  2022. Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.
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